
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO SERVIDUMBRE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA 

DEMANDANTE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P. 

DEMANDADO HECTOR DARIO VILLA JIMENEZ Y OTROS 

RADICADO 05001-40-03-014-2018-00645-00 

AUTO Requiere so pena de Desistimiento Tácito 

 

Del estudio del expediente y de conformidad con lo solicitado por el apoderado de 

la parte demandante en los memoriales que anteceden, se evidencia el 

incumplimiento de la carga impuesta por este Despacho en el auto del 9 de octubre 

de 2019, en el que se indicó: 

“Se incorpora acuerdo transaccional celebrado entre las partes, y memorial 

en el cual se solicita dictar sentencia anticipada, ahora una vez realizada una 

revisión al expediente se observa, que previo a dictar la referida sentencia, 

se hace necesario requerir a la parte demandante, para que realice el 

diligenciamiento del oficio No 2558 del 19 de octubre de 2019, y aporte el 

certificado de la matricula donde se evidencia que se procedió por parte de 

la oficina de instrumentos Públicos a corregir el error en la anotación No 10, 

en cuanto a la identificación del Despacho”. 

(Subrayado fuera del texto original) 

Por lo tanto, se requiere al apoderado de la parte demandante, para que en el 

término de treinta (30) días cumpla con la carga insatisfecha, so pena de declarar 

el desistimiento tácito del asunto de conformidad con lo establecido en el artículo 

317 CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 
Juez 
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